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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 302/17 Ad-
Referéndum referente a Incorporar a partir del mes de Mayo del 2017, las
tarifas mencionadas en el Anexo I de la presente, las cuales
corresponderán al otorgamiento y renovación de Licencias de Conducir y
trámites vinculados para su obtención.

ARTICULO 2°) DEROGUESE toda otra norma en aquellos aspectos que se opongan a la
presente Ordenanza.

ARTICULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
es onorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo ALBORNOZ.
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ART ULO 4°) TOME conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departa ento Ejecu~.;::-N1unicipal y demás Dependencias que
correspo dan, com~~rgifés:e~,:.,'-..,umplido ARCHIVESE.-,t;: / ,\',' \ .
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Téngase por Ordenanza MUñrcipal N° 1.959/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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ANEXO I

Ana María la ni
Presidente

Hble. Concejo Deliberante


